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Proyecto en comisión de Salud del Senado

Buscan igualar a 2 los días de carencia en
licencias médicas en sector público y privado
Fuerte oposición de
senadora Cariola (PC) al
proyecto que viene de la
administración anterior.
Ministro Quiroz fue citado
para mañana al Congreso
para abordar el tema.

Jéssica Henríquez D

Silencioso ha sido, hasta ahora, el
trámite legislativo del proyecto
de ley que modifica el Subsidio
de Incapacidad Laboral que tra-

mita la Comisión de Salud del Senado y
que busca -entre otras cosas- establecer
un período de carencia único de dos días
sin pago para licencias médicas por enfer-
medad o accidente común, independien-
te de los días de reposo. La iniciativa -pre-
sentada en junio del año pasado por el go-
bierno anterior y que la actual administra-
ción la reactivó poniéndole urgencia
simple el mes pasado- ha generado fuer-
tes críticas de la senadora Karol Cariola
(PC), quien argumenta que "se pierden
derechos sociales" y ha advertido que es
un "retroceso regresivo".

Hoy el sistema opera con una brecha
significativa: en el sector privado las licen-
cias de 10 días o menos no pagan los 3 pri-

No tengo dudas que el proyecto
tiene una buena intención en el
sentido de actualizar el sistema.
El actual es un modelo que
viene de los años 80, con
muchas fallas ... ".
Senador PS Juan Luis Castro.

Se está
eliminando un
derecho para el
sector público ... ".
Senadora PC Karol
Cariola.

el reposo, mientras que en el sector públi-
co los trabajadores perciben su sueldo
completo desde el primer día.

La idea del proyecto es igualar ambos
mundos con una carencia de dos días.

"La verdad es que tengo una profunda
contradicción con este proyecto ( ... ). Si
bien estoy muy de acuerdo en que se re-
quiere una regulación ( ... ) lo que se pre-
senta es un ajuste regresivo disfrazado de
una mejora en relación al cumplimiento
de las licencias médicas", dijo Cariola en
la sesión del 8 de abril.

Y remató: "Al equiparar al sector pú-
blico con el privado, lo que se está hacien-
do es eliminar un derecho para el sector
público".

Para el presidente de la comisión, se-
nador Juan Luis Castro (PS) "no se busca
perjudicar a nadie, pero se requiere una
mirada común, hay que superar esta si-
tuación desigual, buscar un punto de
equilibrio, tener reglas comunes".

Recordó que "este proyecto se ingresó
el año pasado, luego que estallara el es-
cándalo de las licencias médicas de gente
que salía fuera del país. Se tomó esto co-
mo la oportunidad para reformar el siste-
ma ( ... )".

A su juicio, "lo ideal es que no haya
días de carencia, sea cual sea la duración
de la licencia médica. El gobierno anterior
planteó dos días de carencia y así redactó
el proyecto. El actual gobierno no se ha
pronunciado mayormente, ha adherido a
eso" por la vía del silencio.

Para despejar ese tema -dice Castro-
idió al ministro de Hacienda, Jorge Quiroz,
sistir mañana a la comisión. "El proyecto lo
izo Hacienda en el gobierno anterior. Ne-
esitamos saber la postura del ministro res-
ecto de los temas financieros de esto, sa-
er cuáles son los ahorros que se pueden
ar en los diversos escenarios", detalla.

"No tengo dudas que el proyecto tiene
na buena intención en el sentido de ac-

ualizar el sistema. El actual es un modelo
ue viene de los años 80, con demasiado

iempo encima, con muchas fallas en el
ontrol del reposo, de quien da las licen-
ias, arrastra muchas debildades. Amerita
na reforma, pero hay que definirla bien",
eñala.

Durante lo que resta del mes de ma-
o, dijo Castro, la comisión seguirá en au-
iencias sobre el tema. Y la primera sema-
a de junio votará en general el proyecto
n la comisión.

El director de Fonasa, César Oyarzo,
xplicó que en el sector público el prome-
io de licencias médicas es de 14,3 días al
ño, mientras que en el sector privado de
0,2 días.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/05/2026
  $1.410.246
  $1.776.800
  $1.776.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.709
      11.692
      11.692
      79,37%

Sección:
Frecuencia: 0

Pág: 6


